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DIÁLOGO Y GARANTÍA AL DERECHO 

HUMANO A LA MOVILIDAD, PRIORITARIOS 

EN LA RESOLUCIÓN DEL CONFLICTO 

ENTRE TAXISTAS Y PLATAFORMAS 

DIGITALES EN  QUINTANA ROO

INDISPENSABLE BLINDAR LOS 

PROGRAMAS SOCIALES PARA 

EVITAR SU USO POLÍTICO 

Mensajes Clave:

Desde COPARMEX hacemos un llamado para que el conflicto entre taxistas y conductores

de plataformas digitales en Quintana Roo se resuelva mediante el diálogo; las autoridades

deben actuar de forma coordinada y eficaz para que este conflicto se solucione de forma

pacífica y consensuada. También hacemos un llamado respetuoso y firme, para que se

garantice el ejercicio del derecho humano a la movilidad que tenemos como mexicanos y

que es extensivo también a los turistas nacionales e internacionales. Respaldamos la

exigencia de los Centros Empresariales de COPARMEX Quintana Roo, Chetumal, Cozumel

y Riviera Maya para establecer un diálogo que ponga fin y evite la repetición de los

enfrentamientos que han afectado a ciudadanos y viajeros, cuya última consecuencia fue la

emisión de una alerta de viaje por parte del gobierno de los Estados Unidos además del

malestar generalizado entre la población quintanarroense. En COPARMEX estamos

convencidos que la confrontación y la violencia no son la vía para resolver las diferencias.

Por ello, llamamos a los gobiernos a hacer valer el Estado de derecho para preservar las

fuentes de empleo de los connacionales y proteger la integridad de los viajeros, tanto

nacionales como extranjeros, que disfrutan de los atractivos turísticos y naturales que

ofrece nuestro país en esta región de México.

Mensajes Clave:

Lee el comunicado completo aquí: https://t.co/4kt1MkObB7Lee la Señal Coparmex completa aquí:  https://t.co/IU3I1QeAjm

En Coparmex creemos que es indispensable que todas las personas y familias cuenten con lo

necesario para vivir, que no les falte alimento y recursos para su vestido o vivienda. No

obstante, la política social actual tiene serios problemas de efectividad en materia de cobertura,

de capacidad redistributiva y de garantías para evitar coacción electoral. Por ello, destacamos

5 acciones concretas para blindar los programas sociales del uso político-electoral:

1.Los apoyos deben focalizarse para que realmente lleguen a quienes los necesitan;

2. Debe abrazarse la transparencia comenzando por los padrones de beneficiarios

3. Son necesarias reglas de operación técnicas y formales que eviten cualquier tipo de

condicionamiento y que clarifiquen que los programas no están sometidos a la voluntad de

ningún funcionario o partido político;

4. La reciente reforma electoral poco abona para combatir el clientelismo y la compra de votos;

no endureció sanciones, por el contrario debilitó a las instituciones sancionadoras. Debe

enmendarse para fortalecer las acciones en contra de quienes cometen actos irregulares;

5. Es necesario generar conciencia ciudadana para no dejarse corromper, denunciar cualquier

acto irregular e informarse para ejercer un voto razonado.

https://bit.ly/SC_22_2022
https://t.co/IU3I1QeAjm


PANORAMA ECONÓMICO 

EN EL 2023 

José Medina Mora

Lee la opinión completa aquí: https://t.co/WrLN0XpZ4L

Los esfuerzos de los mexicanos por la defensa de sus derechos político-electorales, la

transparencia, la libertad, equidad, imparcialidad e inclusión en los procesos de selección de

representantes tienen más de 100 años de llevarse a cabo. Con la Constitución de 1917 como

precedente, y tantos otros hechos históricos como la promulgación de la Ley Federal Electoral,

la apertura en el registro a nuevos partidos políticos, la garantía de paridad en los procesos,

representaciones y votos; así como la como con la propia creación del Instituto Federal

Electoral, los mexicanos nos hemos manifestado ininterrumpidamente en favor de la legalidad -

y demás valores fundamentales, enunciados previamente- en los comicios federales. En este

sentido y alineado con los esfuerzos, una reforma electoral no es cosa nueva. Sobre todo, si

ésta busca cumplir con el principal objetivo en beneficio de los mexicanos: el mejoramiento de

la calidad y los valores democráticos. El problema con la formulación actual de reforma, si se

me permite, es pensar el beneficio de ésta en términos de ahorro. Ahora bien, incluso cuando

el ahorro ha recibido gran parte del apoyo popular, éste no alcanza para justificar el posible

debilitamiento de nuestra democracia; pues se trata de un ahorro malentendido, uno que pone

en riesgo la credibilidad y la confianza nacional e internacional en nuestro sistema y que refiere

además al olvido de nuestra historia. Sobre todo, al olvido de los logros en materia electoral

que hemos alcanzado en los últimos 23 años. Y es que, ¿de qué otra forma podrían pasarse

por alto los aspectos de la reforma que vulneran la identidad democrática de los mexicanos?

Este año es clave para la economía mexicana. Después de un 2022 con lenta

recuperación, a pesar de que indicadores como inversión y empleo registraron

avances principalmente en el tercer trimestre del año, las afectaciones de la pandemia

de Covid-19 siguieron presentes y casi la mitad de estados del país no recuperaron

los niveles de actividad económica que tenían previamente. En este panorama, es

fundamental que en México podamos identificar las numerosas áreas de oportunidad

y capacidades que tenemos, para que en el 2023 logremos una recuperación plena

que permita que ningún estado se quede atrás. (…) Asimismo, es necesario seguir

sumando esfuerzos para reducir la inflación, la cual, a pesar de que al cierre de 2022

empezó a ceder y gracias al acuerdo de unidad entre el Gobierno y el Sector

empresarial se desarrolló el programa PACIC y se evitó llegar al doble dígito, este año

se espera una reducción lenta que al cierre de 2023 la ubique en 5%. (…) Y por

supuesto, la economía está muy vinculada a la política, y por eso en México debemos

garantizar que las decisiones políticas nos encaminen hacia un mejor desarrollo,

fortaleciendo las instituciones, atendiendo problemas como la seguridad y cuidando la

estabilidad política.

Lee la opinión completa aquí: https://t.co/DIEEF1373F

REPENSANDO LA DEMOCRACIA: 

REFORMA ELECTORAL

Gustavo Almaraz

https://t.co/WrLN0XpZ4L
https://t.co/DIEEF1373F


NUEVO MANUAL DE 

GENERACIÓN DISTRIBUIDA

Carlos Aurelio Hernández

Si en la vida política, económica y social del país aplicamos las cabañuelas -tal como lo

hacen los agricultores, campesinos y ganaderos para predecir las condiciones

meteorológicas que prevalecerán en el año- el “pronóstico del tiempo” para 2023 sería de

violencia, de incertidumbre legal y económica, de maniobras electorales y de atentados a

la democracia -y quizá sería acertado- por ello debemos trabajar para que el futuro de

México no quede al azar. En los primeros días del 2023, la violencia nos sacudió.

Chihuahua, Veracruz, Colima y Sinaloa registraron hechos de violencia que pusieron en

riesgo a la población y afectaron el desarrollo de actividades familiares, sociales y

económicas. Ya hemos pasado 23 días y faltan por transcurrir 342 del 2023; para nadie

sería benéfico que la situación de violencia persista, que continúen los ataques a la

democracia y se dé paso a elecciones de Estado, o que las condiciones del T-MEC se

incumplan o peor aún, que sigamos transitando sin una estrategia integral de seguridad

en la que se incluya la participación ciudadana, fundamental para implementar estrategias

efectivas de prevención del delito. Que el arranque del año no define cómo serán los días

por venir, pero sí nos ayuden a detallar cuáles serán las acciones que, como sociedad,

debemos llevar a cabo para que en los próximos 12 meses México enderece el rumbo y

las cabañuelas no se cumplan.

La Generación Distribuida en México continuó con un crecimiento sostenible

durante el periodo 2018 al 2022 (primer semestre), en donde creció la

capacidad instalada un 25% anual pasando de 692.8 MW en 2018 para cerrar

el primer semestre del 2022 con 2,307.41 MW, lo que representa un

incremento de 70%. El dinamismo que ha presentado es impulsado en su

mayoría por las Pequeñas y Medianas empresas que realizan dichas

inversiones con la finalidad de ser autosustentables en su consumo energético.

Recientemente, la CRE publicó en Conamer las nuevas disposiciones que

adicionan al Manual de interconexión de centrales eléctricas con capacidad

menor a .5 MW que regulan las actividades de la Generación Exenta en

México. Estas nuevas disposiciones son señales claras de que el mercado

eléctrico mayorista continúa permeando en las actividades diarias y claramente

es un intento por parte de la CRE de seguir el ritmo que trae el desarrollo de

generación distribuida en México.

Lee la opinión completa aquí: https://t.co/ikOOHfmVDE

CABAÑUELAS

Juan José Sierra

Lee la opinión completa aquí: https://t.co/ex2VbtBBQl

https://t.co/ikOOHfmVDE
https://t.co/ex2VbtBBQl


LO RELEVANTE 
DE LA SEMANA

 En la primera quincena de enero la inflación anual fue de 7.94%, el mayor

incremento de precios para la primera mitad de enero desde el 2001, cuando el

aumento fue de 8.37 por ciento.

 El Indicador Global de la Actividad Económica (IGAE) dado a conocer por el

INEGI registró un retroceso de 0.5% en noviembre de 2022 respecto a octubre.

Esta es la tasa más baja desde agosto de 2021, cuando hubo una contracción

de 1.5% a causa de los efectos de la variante delta del Covid-19 y también por

los cambios que significó la ley que eliminó el outsourcing.

 La Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC) amplió de 90 a 108 días hábiles el

plazo para que las aerolíneas muden sus operaciones de carga aérea del

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM).

 El Consejo General del INE determinó recurrir a todas las instancias

jurisdiccionales para frenar el "Plan B" de la reforma electoral impulsada por el

Gobierno federal.



NO PIERDAS 
DE VISTA

o El 1 de febrero inicia el periodo ordinario de sesiones en el Congreso de la

Unión. En el Senado, el presidente de la Mesa Directiva, Alejandro Armenta,

adelantó que en la primera semana se dará inicio a un proceso de revisión a

los cambios realizados en el llamado Plan B de AMLO de la Reforma

Electoral realizados por la Cámara de Diputados, mientras que en ese órgano

legislativo la atención estará concentrada en torno al proceso de elección de

cuatro nuevos integrantes del Consejo General del INE.

o Este 1 de febrero la Reserva Federal de Estados Unidos anunciará el ajuste 

en su tasa de interés. Esta decisión se da luego de que en la semana se hizo 

público que la inflación en ese país se desaceleró a 5% anual durante 

diciembre.

o Esta semana el Inegi publicará estos informes:

Martes 31 Estimación Oportuna del PIB Trimestral. Con cifras al

cuarto trimestre de 2022.

Miércoles 1 Indicadores de Confianza Empresarial.



CAMPAÑAS

COPARMEX

Regístrate en la página yodefiendoaline.mx

¡SÚMATE A LA DEFENSA DE LA DEMOCRACIA!

Convoca a amigos, familiares, socios y 
colaboradores a que se registren y postea en tus 

Redes Sociales los gráficos de la campaña 
#YoDefiendoAlINE #YoConfíoEnElINE



LO IMPORTANTE DEL 

CENTRO EMPRESARIAL SLRC

• Erick Merino, Presidente de Consejo Directivo y Maricela Padilla, Directora General del Centro Empresarial de
San Luis R.C. asistieron a la Reunión de Vinculación de CONALEP donde fue encabezada por Edgar González,
Director y Alejandra Barceló del área de vinculación; además de Leonardo Limón, Presidente de CANACO, Mayra
Contreras, Tesorero de CANACINTRA y Socorro Ames, Titular de OPRODE en San Luis donde se abordaron de
acuerdo al orden del día diferentes puntos de apoyo para el alumnado de dicha Institución Educativa y el Sector
Empresarial.

• Muchas felicidades y el mejor de los éxitos a Jaqueline Sandoval Arvizu en su gestión de Mujeres Profesionistas
y de Negocios de San Luis RC. Sonora AC. El Centro Empresarial de San Luis Río Colorado, extiende una sincera
felicitación por su toma de compromiso periodo 2023-2025.

• Empresarios al #SerSocioCoparmex, recibes descuentos y promociones especiales en Instituciones Educativas
para los Socios, personal o familia en Educación Continua.



NOTICIAS 

El Departamento de Agricultura de Estados Unidos prohíbe el ingreso de ciertos productos crudos, como el huevo

https://diarionoticias.info/fronteras/multa-desde-300-dlls-por-cruzar-huevo-a-eu/

Los dirigentes de Movimiento Ciudadano estuvieron en San Luis, externando que son ya la principal fuerza de oposición en Sonora.

https://el5to-poder.com/2023/01/25/la-oposicion-en-sonora-y-slrc-es-naranja-movimiento-ciudadano

Busca centro ITAMA San Luis Río Colorado certificación de asociación americana de correccionales

https://www.facebook.com/vocesinformativo

Alista Hacienda plan para reestructura de la deuda estatal https://www.elimparcial.com/sonora/sonora/Alista-Hacienda-plan-para-

reestructura-de-la-deuda-estatal-20230129-0002.html

Pronostican entrada de 3 frentes fríos esta semana a Sonora, con lluvias y bajas temperaturas

https://proyectopuente.com.mx/2023/01/29/pronostican-entrada-de-nuevo-frente-frio-por-el-noroeste-de-sonora-con-lluvias-y-bajas-

temperaturas/

Concluyó FAOT 2023; deja derrama de casi 50 mdp: Alfonso Durazo https://www.uniradioinforma.com/noticias/sonora/698389/concluyo-

faot-2023-deja-derrama-de-casi-50-mdp-alfonso-durazo.html#gsc.tab=0

En revisión 17 mil contratos colectivos de trabajo en Sonora https://www.elsoldehermosillo.com.mx/local/en-revision-17-mil-contratos-

colectivos-de-trabajo-en-sonora-9541105.html

Construcción de vivienda de interés social cayó en Sonora durante 2022 https://www.elsoldehermosillo.com.mx/local/construccion-de-

vivienda-de-interes-social-cayo-en-sonora-durante-2022-9540766.html

https://diarionoticias.info/fronteras/multa-desde-300-dlls-por-cruzar-huevo-a-eu/
https://el5to-poder.com/2023/01/25/la-oposicion-en-sonora-y-slrc-es-naranja-movimiento-ciudadano
https://www.facebook.com/vocesinformativo
https://www.elimparcial.com/sonora/sonora/Alista-Hacienda-plan-para-reestructura-de-la-deuda-estatal-20230129-0002.html
https://proyectopuente.com.mx/2023/01/29/pronostican-entrada-de-nuevo-frente-frio-por-el-noroeste-de-sonora-con-lluvias-y-bajas-temperaturas/
https://www.uniradioinforma.com/noticias/sonora/698389/concluyo-faot-2023-deja-derrama-de-casi-50-mdp-alfonso-durazo.html#gsc.tab=0
https://www.elsoldehermosillo.com.mx/local/en-revision-17-mil-contratos-colectivos-de-trabajo-en-sonora-9541105.html
https://www.elsoldehermosillo.com.mx/local/construccion-de-vivienda-de-interes-social-cayo-en-sonora-durante-2022-9540766.html

